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resuMen

el presente trabajo expone la reali-
dad del desempleo de las personas con 
discapacidad intelectual en chile y su 
objetivo es proponer un camino de sa-
lida a dicho problema, con el fin de que 
dichas personas tengan acceso a un 
empleo digno y de calidad en el merca-
do laboral regular, poniendo en práctica 
los acuerdos internacionales suscritos 
y la legislación nacional aprobada.

en función de lo anterior, se pre-
senta la realidad mundial y nacional del 
desempleo de las personas con disca-
pacidad y se describe una de las es-

trategias utilizadas en la actualidad en 
estados Unidos y la Unión europea –el 
empleo con apoyo- para enfrentar con 
dignidad, y de acuerdo al marco teórico 
más actual, el problema del desempleo 
de las personas con discapacidad inte-
lectual.

Sobre la base de dicho contexto, 
se aboga por la implementación, en el 
país, del empleo con apoyo.

palabras claves: Desempleo, empleo 
con apoyo, mercado laboral, inserción 
laboral.
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aBstract

this work shows the reality of 
unemployment in chilean people with 
intellectual disabilities and its aim is to 
propose a way out of the above men-
tioned problem, with the objective of 
that persons have access to a worthy 
and quality job into the regular labour 
market, implementing international sig-
ned agreements and national approved 
legislation.

taking this into consideration, this 
article presents both the international 
and national reality of unemployment 
of people with disability and it describes 

one of the strategies used at present in 
the United States and the european 
Union –Supported employment– to 
face with dignity, and in agreement with 
the most current theoretical framework, 
the unemployment problem of persons 
with intellectual disabilities.

in this context, this paper defends 
the idea that Supported employment 
should be implemented in chile. 

Key words: Unemployment, Supported 
employment, labour market, labour in-
sertion. 

introducción
 
Para toda persona el trabajo es una actividad necesaria y muy significativa 

para el desarrollo de su existencia, al aportarle sentido y significado, constituyén-
dose así en un elemento esencial de su realización personal y del mejoramiento 
de su calidad de vida. es fácil deducir, entonces, la importancia de la inserción en 
el mercado laboral ordinario de las personas con discapacidad intelectual, a fin de 
interactuar con sus pares en igualdad de deberes y derechos.

La revisión bibliográfica de los últimos años deja en evidencia que la inserción 
laboral de personas con discapacidad en las empresas ordinarias, lentamente y 
en forma progresiva, se va abriendo espacios a partir de diversas estructuras de 
apoyo que en ellas se han creado. en tal sentido, estados Unidos, la mayoría de 
los países de la comunidad económica europea y, en los últimos años, argentina, 
han empleado con bastante éxito una modalidad de inserción laboral  denominada 
empleo con apoyo.

el presente trabajo, luego de describir el problema de la inserción laboral de 
las personas con discapacidad intelectual en chile, desarrolla las ideas centrales 
del empleo con apoyo y lo propone como estrategia de inserción laboral para ser 
implementado en el país. 

este trabajo fue presentado en el 6to. Encuentro Internacional de Educación 
Especial y Psicopedagogía, realizado en noviembre de 2009 por la escuela de 
educación especial de la Facultad de educación de la Universidad católica del 
Maule.

eL proBLeMa de La inserción LaBoraL

en chile, la capacitación laboral de las personas con discapacidad intelectual 
se rige por los planes y programas para personas con deficiencia mental (Repú-
blica de Chile, Decreto Supremo Exento Núm. 87/90) y sus modificaciones, por lo 
cual el marco conceptual, los métodos y estrategias para la inserción laboral de 
dichas personas no toman en consideración las ideas, corrientes y prácticas más 
actuales sobre el tema, como el paradigma de los apoyos de la aaMr (luckasson 
et al., 2002).

el estudio más completo realizado en el país sobre la formación para el trabajo 
de las personas con discapacidad intelectual es el informe sobre la Situación de 
la Formación laboral en educación especial en chile (ceaS ltda, 2002). en él 
se plantea que los modelos de formación laboral existentes no siguen, en general, 
una concepción teórica definida. La mayoría de estos  modelos se desarrollan 
anclados en el paradigma clínico-rehabilitatorio, mientras otros, los menos, tienen 
connotaciones del paradigma social, pero sin adscribirse a  enfoques claramente 
identificables. Dentro del paradigma clínico-rehabilitatorio, se encuentran los mo-
delos de talleres intra escuela vinculados o no con el entorno, cuyo fin es preparar 
en algún oficio y habilidades sociales genéricas. Dentro del paradigma social, se 
desarrollan modelos vinculados con el entorno que responden, en parte, a las de-
mandas de los empresarios o necesidades del mercado, aunque no se implemen-
ta el modelo del empleo con apoyo ni la formación dual, que sí son desarrollados 
en europa, estados Unidos y argentina. el empleo con apoyo, como concepto, lo 
utiliza en chile el Ministerio del trabajo y Previsión Social (2009) para apoyar la 
reinserción  laboral de los trabajadores cesantes.
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los programas de formación para la inserción laboral de personas con dis-
capacidad intelectual sustentados en el paradigma social, como el empleo con 
apoyo, buscan responder en europa a los principios de plena integración social, 
fundamentándose en  numerosas declaraciones y acuerdos mundiales, entre los 
que se destacan, amén de otros: la conferencia Mundial sobre educación para 
todos (UneSco, 1990); las normas Uniformes sobre la igualdad de oportunida-
des para las Personas con Discapacidad (asamblea General de la onU, 1993); 
la Declaración de Salamanca y Marco de acción sobre necesidades educativas  
especiales (UneSco, 1994); el Marco de acción del Foro Mundial de educación 
para todos (UneSco, 2000); o la Declaración de la Habana (UneSco, 2002). 

Según Jordán de Urríes y Verdugo (2006 a), en la Unión europea de empleo 
con apoyo (eUSe) existe consenso en que el lugar de trabajo es el lugar más ade-
cuado para aprender un oficio y que el Empleo con Apoyo responde a conceptos 
y corrientes fundamentales actuales, como es el paradigma de apoyos, implícito 
en la definición de la discapacidad intelectual de la AAMR, 2002 (Luckasson et al., 
2002), el perfil de los apoyos de la CIF (OMS, 2001), el concepto de autodetermi-
nación (Wehmeyer y Schalock, 2001) y el de calidad de vida (Schalock y Verdu-
go, 2002). como consecuencia de lo anterior, algunos países, como españa, ya 
cuentan con una legislación específica sobre el Empleo con Apoyo (Real Decreto, 
870/2007).

en chile, si bien existe la ley que establece normas para la Plena  integración 
Social de las Personas con Discapacidad, ley nº 19.284 (república de chile, 
1994), falta un cuerpo legal más específico para hacerla operativa. 

Según la SoFoFa y la oit (2003), la legislación internacional ha sido mayor 
que en Chile. Así, en los gobiernos de Asia y el Pacífico, América Latina y el 
caribe, las políticas y las leyes contemplan la promoción de las oportunidades de 
empleo para las personas con discapacidad. existen, sin embargo, acuerdos in-
ternacionales ratificados por Chile: Convenio 159 (OIT, 1983); Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (asam-
blea General de la onU, 1993); convención interamericana para la eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 
(asamblea General de la onU, 1999); pero falta que en los diversos cuerpos le-
gales del país existan normativas específicas que apoyen el empleo de personas 
con discapacidad. 

en nuestro país, según el estudio nacional de la Discapacidad en chile ( en-
DiSc- ciF, 2004) el 12,9% de los chilenos y las chilenas viven con una disca-
pacidad, lo que corresponde a 2.068.071 personas. en la región Metropolitana, 
el 11,5% de la población regional presenta una discapacidad, es decir, 747.017 
personas. en la Vii región, con la mayor tasa de discapacidad a nivel nacional, 
el 17,7% de la población regional presenta una discapacidad, o sea, 168.251 per-
sonas. De acuerdo con este estudio, sólo el 29,2% de las personas con discapa-
cidad de todo el país, mayores de 15 años, realiza un trabajo remunerado, esto 
es, 569.745 personas y un 70,8%, lo que corresponde a 1.380.874 personas, no 
realiza un trabajo remunerado. en la región Metropolitana, 223.292 personas con 
discapacidad (32,0%) realizan un trabajo remunerado y 474.101 (68,0%) no rea-
lizan un trabajo pagado. al respecto, en la Vii región, 45.799 personas (28,2%)  
realizan un trabajo remunerado y 116.649 personas (71,8%) no lo hacen.

los datos de enDiSc-ciF (2004) indican que menos de un tercio de la po-
blación discapacitada tiene algún empleo remunerado, siendo las personas con 
discapacidad intelectual las que ostentan el menor nivel de empleabilidad. es im-
perioso, por tanto, enfrentar el problema de la escasa inserción laboral de las 
personas con discapacidad intelectual en chile. 

el problema de la no inserción  laboral  de las personas con discapacidad se 
presenta según  el Banco Mundial (2005), no solo en chile, sino en toda américa 
latina y, cuando trabajan, reciben un salario más bajo que sus pares.

entre las causas que explican el problema de la baja inserción laboral de las 
personas con discapacidad intelectual en el país, cabe destacar: formación in-
adecuada para la inserción laboral en escuelas y centros de educación especial; 
alto nivel de desempleo general a nivel nacional (10.8 %, ine, junio-agosto 2009); 
carencia, a nivel país, de un cuerpo legislativo con normativas más específicas 
para el apoyo al empleo de las personas con discapacidad; necesidad de mayores 
fuentes de financiamiento, a nivel de Gobierno, para el apoyo a la inserción labo-
ral en la empresa de personas con discapacidad intelectual; mayor compromiso 
social de la empresa privada; y carencia de programas eficaces para apoyar la 
inserción laboral en la empresa de las personas con discapacidad intelectual. 
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estado deL arte

el desempleo de personas con discapacidad intelectual

la carencia de empleo o de mantenimiento del mismo, de los jóvenes con 
discapacidad intelectual una vez que han egresado de su proceso formativo, es 
un desafío a resolver en todo el mundo, pero de modo particular en chile. De 
lorenzo (2004), en su artículo “El Futuro de los Discapacitados en el Mundo: el 
Empleo como Factor Determinante para la Inclusión”, realiza un profundo análisis 
del conjunto de problemas que afecta a la población con discapacidad a nivel 
mundial, desde la perspectiva de la integración y desde la óptica del respeto a la 
diversidad. el autor aborda la cuestión de la inserción laboral de las personas con 
discapacidad como factor determinante para una plena integración social. a partir 
de la constatación extremadamente negativa en materia de empleo analiza las 
distintas vías de acceso a la inserción laboral y esboza una nueva estrategia para 
enfrentar un problema endémico, describiendo sus ejes principales y criterios de 
actuación de carácter general y específico. En relación al empleo, constata que la 
situación laboral de los discapacitados es  extremadamente negativa. expresa que 
la organización internacional del trabajo (oit) calcula que en el mundo hay unas 
386 millones de personas discapacitadas en edad de trabajar y que, deseando 
trabajar, no tienen empleo. la tasa de desempleo de los discapacitados supera en 
algunos países el 80% y, cuando trabajan, con mucha frecuencia se les paga una 
remuneración menor que la de sus pares no discapacitados.

 
lo anterior, se ve agravado por una política inadecuada sobre el empleo en 

general existente en europa. al respecto, Becker (2007) señala que la mayoría 
de los problemas de empleo, de productividad y de crecimiento económico en 
europa se deben a políticas erróneas en materia laboral y de supuesta protección 
al desempleo, que tienen efectos desincentivadores para las empresas y los po-
tenciales trabajadores. es lo que acontece en países como españa, alemania o 
Francia, con tasas de desempleo superiores al 10 %, siendo mayor el porcentaje 
entre quienes tienen menor nivel de educación: los jóvenes y los discapacitados. 
Según los datos de la organización para la cooperación y el Desarrollo económi-
co  (ocDe, 2009), españa registra la mayor tasa de desempleo de europa  siendo 
del 14.8 %. en chile, la tasa de desempleo subirá a 11 % en 2010 (The Economist 
Intelligence Unit, eiU, 2009).

en consonancia con lo anterior, el informe de Villa (2003) sobre la situación 
laboral de las personas con discapacidad en españa, señala que el 67 % de los 
discapacitados entre 16 y 64 años no tienen ni buscan empleo. Del total de los 
discapacitados, el mayor desempleo corresponde a aquellos con discapacidad 
intelectual y enfermedad mental y, de este grupo, la menor tasa de empleo corres-
ponde a las mujeres (11%). 

a nivel de américa latina y el caribe, según datos del Banco Mundial (2005) 
entre el 80 y el 90% de las personas con discapacidad no tiene empleo y la mayo-
ría de los que trabajan reciben salarios muy bajos o no reciben sueldo.

enFrentaMiento deL proBLeMa de La BaJa inserción LaBoraL 
de personas con discapacidad inteLectuaL en cHiLe Y en eL 
eXtranJero

enfrentamiento del problema en chile

De acuerdo a los resultados del principal estudio realizado en chile sobre la 
situación de la formación laboral en las escuelas especiales (ceaS ltda. 2002), 
los programas de formación laboral se han sustentado en dos paradigmas teóri-
cos, el clínico y el social, dando lugar a cuatro modelos. De estos modelos, dos 
se enmarcan en  el paradigma  clínico, uno en el paradigma social y un cuarto 
modelo, que puede llamarse de transición, comprende prácticas educativas de 
ambos paradigmas.

el paradigma clínico, también llamado médico o de rehabilitación funcional, en-
fatiza la deficiencia como un problema de la persona originado por diversas causas. 
Los especialistas se orientan a la intervención del déficit del sujeto, reduciendo a 
la persona a un rol pasivo, objeto del proceso rehabilitatorio. Bajo este paradigma 
lo esencial de la formación laboral se ha traducido en procesos de enseñanza-
aprendizaje cuya finalidad ha sido el desarrollo de destrezas y habilidades que 
permitan una posterior inserción laboral. los dos modelos seguidos en el país, y 
que responden a este paradigma, son los talleres intraescuela no vinculados con 
el entorno y los talleres intraescuela vinculados con el medio (ceaS ltda., 2002).

el paradigma social o de la autonomía personal de los derechos humanos, 
considera la discapacidad como un problema social complejo. Busca la elimina-
ción de las barreras que impiden la integración y participación social de las per-
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estado deL arte

el desempleo de personas con discapacidad intelectual

la carencia de empleo o de mantenimiento del mismo, de los jóvenes con 
discapacidad intelectual una vez que han egresado de su proceso formativo, es 
un desafío a resolver en todo el mundo, pero de modo particular en chile. De 
lorenzo (2004), en su artículo “El Futuro de los Discapacitados en el Mundo: el 
Empleo como Factor Determinante para la Inclusión”, realiza un profundo análisis 
del conjunto de problemas que afecta a la población con discapacidad a nivel 
mundial, desde la perspectiva de la integración y desde la óptica del respeto a la 
diversidad. el autor aborda la cuestión de la inserción laboral de las personas con 
discapacidad como factor determinante para una plena integración social. a partir 
de la constatación extremadamente negativa en materia de empleo analiza las 
distintas vías de acceso a la inserción laboral y esboza una nueva estrategia para 
enfrentar un problema endémico, describiendo sus ejes principales y criterios de 
actuación de carácter general y específico. En relación al empleo, constata que la 
situación laboral de los discapacitados es  extremadamente negativa. expresa que 
la organización internacional del trabajo (oit) calcula que en el mundo hay unas 
386 millones de personas discapacitadas en edad de trabajar y que, deseando 
trabajar, no tienen empleo. la tasa de desempleo de los discapacitados supera en 
algunos países el 80% y, cuando trabajan, con mucha frecuencia se les paga una 
remuneración menor que la de sus pares no discapacitados.

 
lo anterior, se ve agravado por una política inadecuada sobre el empleo en 

general existente en europa. al respecto, Becker (2007) señala que la mayoría 
de los problemas de empleo, de productividad y de crecimiento económico en 
europa se deben a políticas erróneas en materia laboral y de supuesta protección 
al desempleo, que tienen efectos desincentivadores para las empresas y los po-
tenciales trabajadores. es lo que acontece en países como españa, alemania o 
Francia, con tasas de desempleo superiores al 10 %, siendo mayor el porcentaje 
entre quienes tienen menor nivel de educación: los jóvenes y los discapacitados. 
Según los datos de la organización para la cooperación y el Desarrollo económi-
co  (ocDe, 2009), españa registra la mayor tasa de desempleo de europa  siendo 
del 14.8 %. en chile, la tasa de desempleo subirá a 11 % en 2010 (The Economist 
Intelligence Unit, eiU, 2009).

en consonancia con lo anterior, el informe de Villa (2003) sobre la situación 
laboral de las personas con discapacidad en españa, señala que el 67 % de los 
discapacitados entre 16 y 64 años no tienen ni buscan empleo. Del total de los 
discapacitados, el mayor desempleo corresponde a aquellos con discapacidad 
intelectual y enfermedad mental y, de este grupo, la menor tasa de empleo corres-
ponde a las mujeres (11%). 

a nivel de américa latina y el caribe, según datos del Banco Mundial (2005) 
entre el 80 y el 90% de las personas con discapacidad no tiene empleo y la mayo-
ría de los que trabajan reciben salarios muy bajos o no reciben sueldo.

enFrentaMiento deL proBLeMa de La BaJa inserción LaBoraL 
de personas con discapacidad inteLectuaL en cHiLe Y en eL 
eXtranJero

enfrentamiento del problema en chile

De acuerdo a los resultados del principal estudio realizado en chile sobre la 
situación de la formación laboral en las escuelas especiales (ceaS ltda. 2002), 
los programas de formación laboral se han sustentado en dos paradigmas teóri-
cos, el clínico y el social, dando lugar a cuatro modelos. De estos modelos, dos 
se enmarcan en  el paradigma  clínico, uno en el paradigma social y un cuarto 
modelo, que puede llamarse de transición, comprende prácticas educativas de 
ambos paradigmas.

el paradigma clínico, también llamado médico o de rehabilitación funcional, en-
fatiza la deficiencia como un problema de la persona originado por diversas causas. 
Los especialistas se orientan a la intervención del déficit del sujeto, reduciendo a 
la persona a un rol pasivo, objeto del proceso rehabilitatorio. Bajo este paradigma 
lo esencial de la formación laboral se ha traducido en procesos de enseñanza-
aprendizaje cuya finalidad ha sido el desarrollo de destrezas y habilidades que 
permitan una posterior inserción laboral. los dos modelos seguidos en el país, y 
que responden a este paradigma, son los talleres intraescuela no vinculados con 
el entorno y los talleres intraescuela vinculados con el medio (ceaS ltda., 2002).

el paradigma social o de la autonomía personal de los derechos humanos, 
considera la discapacidad como un problema social complejo. Busca la elimina-
ción de las barreras que impiden la integración y participación social de las per-



UCMaule - Revista Académica N°39 - Diciembre 2010 UCMaule - Revista Académica N°39 - Diciembre 2010
pág. 61pág. 60

sonas con discapacidad, considerándolas sujetos activos en su proceso de auto-
determinación. Bajo este paradigma, los procesos de intervención apuntan tanto 
a la persona como a su entorno físico y social. aborda las diferencias individuales 
como parte de la diversidad social, con el propósito de que la persona alcance su 
plena integración social a nivel comunitario, educativo, laboral y recreacional. en 
la formación laboral las acciones han apuntado al desarrollo de habilidades socia-
les en la escuela y a la práctica laboral en la empresa, sin llegar a implementar 
de modo abierto, en la educación especial, programas como la Formación Dual 
o el empleo con apoyo (ceaS, ltda. 2002). recientemente, el MineDUc, en 
consonancia con la Política nacional de educación especial (MineDUc, 2005), 
ha iniciado la implementación en el año 2007, de una Fase  experimental del Pro-
yecto de educación para la Vida y el trabajo en escuelas especiales y liceos con 
Proyecto de integración escolar, y una Fase ii, en el año 2008, dirigida a apoyar 
la transición a la Vida adulta y al trabajo de estudiantes con discapacidad inte-
lectual que estudian en establecimientos regulares con proyectos de integración 
escolar y en escuelas de educación especial (MineDUc, 2009).

la Formación Dual se ha implementado en el país en liceos técnico Profesio-
nales, donde los alumnos de tercero y cuarto medio se forman en el liceo y en la 
empresa. en ese contexto, la Formación Dual ha proporcionado a los jóvenes una 
formación tanto teórica como práctica que les ha permitido una adecuada incorpo-
ración al mundo laboral y proyección en la empresa (MineDUc, 2002). a nivel de 
la educación especial, no se ha implementado en el país.

no obstante lo anterior, el estudio de Becerra et al. (2006) realiza una propues-
ta de capacitación laboral para las escuelas especiales de la región del Maule, 
que no ha llegado a implementarse, basada en la Formación Dual. considera el 
desarrollo de competencias y habilidades genéricas polivalentes básicas en un 
contexto real de trabajo, con supervisión y evaluación multifocal. la propuesta se 
fundamenta en el paradigma social y es consecuente con la Política de educación 
especial “Nuestro Compromiso con la Diversidad” (MineDUc, 2005). el programa 
permite la adquisición de experiencia laboral, asegura los conocimientos tecno-
lógicos y organizacionales y desarrolla en los jóvenes una formación cognitiva, 
valórica y actitudinal en el ámbito del trabajo. el programa de Formación Dual 
requiere la participación de tres entidades: el maestro guía, que es el encargado 
del aprendizaje en la empresa; el profesor tutor, responsable del aprendizaje del 
alumno en la relación escuela-empresa; y la comisión dual, compuesta por el Jefe 
de la Unidad técnico- Pedagógica, el maestro guía y el profesor tutor.

Según Becerra et al. (2006) los beneficios de la Formación Dual realizada en 
los liceos técnico Profesionales se observan a nivel de empresas, de los jóvenes 
y del país. a nivel de empresa se destacan: preparación de su personal en el 
ambiente de la realidad laboral; ahorro de recursos por concepto de preparación 
técnica acorde a su realidad; refuerzo de su imagen pública; aporte significativo 
del empresario al desarrollo socioeconómico del país capacitando mano de obra 
calificada y ayudando a la disminución del desempleo; declara como gasto dedu-
cible del impuesto a la renta, del doble del salario devengado por los aprendices 
en cada período fiscal del empleador contribuyente. A nivel de los jóvenes se 
destacan: formación completa y actualizada en un oficio seleccionado; las clases 
en el centro de formación son dictadas por personal calificado y entrenado para la 
enseñanza del oficio respectivo; recepción de formación dual, es decir, la teoría y 
el componente tecnológico lo reciben en el centro de estudios y la práctica en una 
empresa formativa. Finalmente, a nivel país los beneficios han sido los siguientes: 
formación de mano de obra calificada de acuerdo a requerimientos del mercado 
laboral; sistema de formación acorde a las necesidades del país; modelo desarro-
llado con financiamiento compartido entre el sector privado y el Estado; respuesta 
a las políticas nacionales de modernización económica, reflejadas en la coopera-
ción entre estado y empresa privada para la formación del recurso humano.

Por otra parte, no se ha enfrentado en chile el problema de la baja inserción 
laboral de las personas con discapacidad intelectual, utilizando el modelo del em-
pleo con apoyo, tal como se realiza en estados Unidos, los países de la comuni-
dad europea y argentina.

Desde el punto de vista legislativo, existe en el país una normativa general que 
apoya la integración laboral de las personas con discapacidad, la ley nº 19.284, 
que establece normas para la Plena integración Social de personas con Disca-
pacidad (República de Chile, 1994), pero falta un cuerpo legal más específico 
para hacerla operativa. a lo anterior, debe agregarse que el país ha suscrito al-
gunas normativas internacionales, como las normas Uniformes sobre igualdad de 
oportunidades para Personas con Discapacidad (asamblea General de la onU, 
1993) o la convención interamericana para la eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (asamblea General de 
la onU, 1999) o la convención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad (asamblea General de la onU, 2006). Sin embargo, según la SoFoFa 
y la oit (2003), la legislación internacional ha sido mayor que en chile. así, en 
los gobiernos de Asia y el Pacífico, América Latina y el Caribe y Asia occidental, 
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tanto las políticas como las leyes contemplan la promoción de las oportunidades 
de empleo para las personas con discapacidad. Falta que en los diversos cuerpos 
legislativos del país se comprendan normativas específicas que apoyen el empleo 
de personas con discapacidad intelectual. 

enfrentamiento del problema en el extranjero 

a nivel mundial, el grave problema de la baja inserción laboral de las personas 
con discapacidad intelectual se ha enfrentado, en el plano formativo, utilizando 
tanto el paradigma clínico-rehabilitatorio como el paradigma social. los éxitos del 
paradigma clínico han sido muy escasos y, además, se aparta de las corrientes 
y concepciones más actuales en materia de educación especial. el paradigma 
social, en cambio, es el que reúne más adeptos, por responder al enfoque concep-
tual más actual, basado en el paradigma de apoyos de la aaMr (luckasson et al., 
2002), el perfil de los apoyos de la CIF (OMS, 2001), el concepto de autodetermi-
nación (Wehmeyer y Schalock, 2001) y el de calidad de vida (Schalock y Verdugo, 
2002). Bajo este paradigma, se ha enfrentado con bastante éxito el problema del 
desempleo de las personas con discapacidad intelectual, utilizando el modelo del 
empleo con apoyo.

Desde el punto de vista legislativo, a nivel mundial, se ha enfrentado el pro-
blema de la escasa inserción laboral de las personas con discapacidad a través 
de acuerdos internacionales suscritos por muchos países, tales como las normas 
Uniformes sobre igualdad de oportunidades para las Personas con Discapacidad 
(asamblea General de la onU, 1993), o la Declaración de Salamanca y Marco 
de acción sobre necesidades educativas especiales (UneSco, 1994) y, a nivel 
particular de cada nación, por medio de diversas políticas y normativas legales, ya 
sea prohibiendo toda forma de discriminación laboral contra las personas disca-
pacitadas o creando normativas que favorezcan su contratación. Sin embargo, las 
legislaciones y estadísticas de desempleo no parecen haber influido lo suficiente 
para mejorar el empleo de las personas discapacitadas. 

es importante destacar, sin embargo, el análisis realizado por Kaye (2003), 
donde concluye que se ha producido un mejoramiento de las oportunidades de 
trabajo para las personas discapacitadas en estados Unidos, a partir del efecto 
positivo producido por el Americans with Disabilities Act de 1990 (U.S. Department 
of Justice, 1990), que ordena la eliminación de todo tipo de barreras y prohíbe todo 
tipo de discriminación para acceder y mantener el trabajo. el autor señala que, si 

bien desde 1990 a 2000 las tasas globales de desempleo de los discapacitados 
se han mantenido sin fluctuaciones significativas, en torno al 53%, confirmado por 
distintos estudios (Mcneil, 1997, 2000; Burkhauser et al., 2001), un análisis más 
minucioso indica que, al medir el desempleo en personas que buscan trabajo o 
desean retornar a él luego de un periodo de cesantía, el desempleo para los dis-
capacitados bajó de 16.4 % a 9.4 % entre 1994 y 2000. Según el autor la baja en 
la tasa de desempleo parece indicar que la normativa norteamericana (aDa) ha 
incidido en la mejora de las oportunidades de trabajo de los discapacitados. De 
confirmarse esta presunción, habría un fundamento empírico para aspirar a que 
las legislaciones en favor de la inserción laboral de las personas con discapacidad, 
a su tiempo, produzcan los efectos esperados. 

en la comunidad europea, se aprobó en 2003 la Declaración Política de Mála-
ga (2003), donde se establece un compromiso para mejorar la integración laboral 
de las personas con discapacidad. el año 2007, españa legisla sobre el empleo 
con apoyo, para favorecer el empleo de personas con discapacidad, para lo cual 
define: “el conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado 
en el puesto de trabajo, prestadas por preparadores laborales especializados, que 
tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de trabajadores con disca-
pacidad con especiales dificultades de inserción laboral en empresas del mercado 
ordinario de trabajo en condiciones similares al resto de los trabajadores que des-
empeñan puestos equivalentes” (real Decreto 870/2007, artículo 2).

Dado el problema al que se busca dar una solución – la nula o escasa inser-
ción laboral de los jóvenes con discapacidad intelectual del país – y dados los pro-
misorios resultados de inserción laboral de discapacitados, informados por países 
de la Unión europea que implementan el empleo con apoyo, a continuación se 
describe el empleo con apoyo tal como se ha ido desarrollando en estados Uni-
dos y diversos países de europa. 

posiBLe ModeLo

empleo con apoyo

el empleo con apoyo (eca) es impulsado por numerosos estados y organis-
mos internacionales, por organizaciones científicas y humanitarias, y por normati-
vas legales y políticas públicas de distintos países que, explícita o implícitamente, 
lo avalan.
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posiBLe ModeLo

empleo con apoyo
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vas legales y políticas públicas de distintos países que, explícita o implícitamente, 
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En la Unión Europea se define el ECA como estrategia para ayudar a personas 
con discapacidades importantes (físicas, intelectuales, psíquicas, sensoriales y 
ocultas) a acceder, por elección propia, a un empleo real en un entorno integrado 
y con apoyos apropiados, con el fin de que pasen a ser ciudadanos económica y 
socialmente activos dentro de su propio ámbito local (eUSe, 2005). 

en el reino Unido se comprende el eca como una estrategia asociada, que 
permite a personas discapacitadas acceder y mantenerse a lo largo del tiempo 
en un trabajo o negocio que emplea a trabajadores bien valorados (BaSe, 2009).

a su vez, evans (2009), Presidente de la Unión europea de empleo con apoyo 
(EUSE), define al ECA como el “apoyo a personas con discapacidad o a otros 
grupos desventajados para asegurar y mantener un empleo pagado en el mercado 
laboral abierto”. 

la importancia del eca, según señalan Jordán de Urríes y Verdugo (2007), 
es que responde a la nueva concepción de la discapacidad y demuestra ser 
apropiado no sólo para personas con discapacidad intelectual, sino también para 
personas con discapacidad auditiva, visual, física, autismo, parálisis cerebral o 
enfermedad mental. 

los elementos centrales que considera el eca en la Unión europea son los 
siguientes: compromiso con el cliente para asegurar un acuerdo entre empresa 
y trabajador, prestación de ayuda en la identificación de las capacidades y pre-
ferencias laborales del sujeto, ubicación de la persona en un puesto de trabajo 
satisfactorio para ella, análisis del lugar de trabajo, características del mismo y 
apoyos disponibles, soporte en el empleo, determinación y entrega de información 
y ayudas suficientes para garantizar el éxito laboral, desarrollo de la independen-
cia con la ayuda de los apoyos naturales, sustento profesional tanto al empleado 
como a la empresa para asegurar la progresión laboral del empleado (Jordan de 
Urríes y Verdugo, 2006a).

entre las fortalezas del eca, según evans (2009), se destacan los siguientes 
aspectos: ofrece igualdad de oportunidades, combate la discriminación y exclu-
sión, es un enfoque centrado en la persona, puede ser aplicado a diversos grupos 
de personas, apoya tanto al empleado como al empleador, el foco está en empleo 
pagado e integración total, tiene una red establecida.

       

el eca para personas con distintos tipos de discapacidad se inició en estados 
Unidos en la década de los años 80, formándose la asociación de Personas para 
el Empleo con Apoyo (APSE) de Estados Unidos, con filiales en la mayoría de los 
estados del país, y que el año 2009 realizara en Milwaukee su XX conferencia, 
titulada El Empleo para Todos.

el eca se extendió luego en muchos países de europa, formándose en 1993 
la Unión europea del empleo con apoyo (eUSe), creada con el objetivo de desa-
rrollar el eca en toda europa. entre las funciones de la eUSe (2005) se encuen-
tran el establecer redes de contacto con otras asociaciones europeas, trabajar con 
organizaciones a nivel mundial, crear nuevas asociaciones nacionales asistiendo 
y apoyando a otras organizaciones en la creación asociaciones en cada país. 
actualmente, son miembros de la eUSe las siguientes asociaciones nacionales: 
austria, checoslovaquia, inglaterra, Finlandia, alemania, Grecia, islandia, irlanda, 
italia, Holanda, irlanda del norte, noruega, Portugal, escocia, españa y Suecia.

el eca ha tenido un enorme desarrollo en europa. Su vigencia e importancia 
se manifiesta en las conferencias periódicas llevadas a cabo tanto por la EUSE 
–  la última se realizó en Praga, 2009 – como por las distintas asociaciones nacio-
nales. la asociación española de empleo con apoyo (aeSe) realizó en febrero de 
2009 su IX Simposio de Empleo con Apoyo y la asociación Británica del empleo 
con apoyo (BaSe) realiza en Septiembre de 2009 su conferencia titulada “Traba-
jando por la Inclusión“.

Finalmente, el eca también se ha instalado en Sudamérica, a través de la 
Fundación DiScar (1991), que se creó con la misión de brindar, a las personas 
con discapacidad intelectual, las herramientas para el desarrollo de sus potencia-
lidades, favoreciendo su integración social y laboral. esta fundación realiza en ar-
gentina, en octubre de 2008, el I Simposio Iberoamericano de Empleo con Apoyo, 
recientemente, en septiembre de 2010, realizó un ii Simposio.

el eca en práctica en estados Unidos desde los años 80 se sustenta en varios 
documentos legislativos, tales como el Americans with Disabilities Act de 1990 
(U.S. Department of Justice, 1990), el Rehabilitation Act Amendments de 1992 
(Weber, 1994), que tiene como finalidad mejorar el acceso a los servicios otorga-
dos y expandir la participación de las personas discapacitadas en la elección de 
los mismos, y también en el Rehabilitation Act Amendments, 1998 (U.S. Depar-
tament of education, 1998), que contiene normativas para la rehabilitación de los 
discapacitados. 
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en españa, el eca está sustentado por el real Decreto 870/2007, que regula 
el programa de empleo con apoyo como medida de fomento laboral de perso-
nas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo (real Decreto 870, 
2007).

acciones para enFrentar eL proBLeMa 

en chile, para responder al problema de la no inserción laboral de las perso-
nas con discapacidad intelectual luego de su paso por la escuela, se han desa-
rrollado algunas experiencias dentro del paradigma social, las que han aportado 
algunos resultados o que se encuentran en proceso de implementación como los 
proyectos del MineDUc de educación para la Vida y el trabajo, dirigidos a jóve-
nes con discapacidad intelectual en escuelas especiales y liceos con Proyecto 
de integración escolar o de transición a la Vida adulta, pero no dentro de la me-
todología del empleo con apoyo. además, las experiencias carecen, en general, 
de un marco teórico claro que las inserte dentro del paradigma teórico más actual 
del Empleo con Apoyo, como es el perfil de los apoyos de la CIF ( OMS, 2001) o  
el paradigma de los apoyos de la aaMr (luckasson et al., 2002).

al respecto, en el 2005, el Ministerio de educación expresa la necesidad de 
generar las condiciones para diversificar y hacer más pertinentes las ofertas de 
formación laboral para las personas con discapacidad intelectual, tanto en los es-
tablecimientos regulares con proyectos de integración escolar, como en las es-
cuelas de educación especial, con las competencias de egreso necesarias para 
integrarse plenamente a la vida sociocomunitaria y al mundo del trabajo (aguilera,  
Marchioni y Ulloa, 2008).

en el contexto anterior, según aguilera et al. (2008), el MineDUc entrega 
orientaciones y lineamientos para la formación laboral de las personas con dis-
capacidad, a través de los siguientes documentos: “Discusión de tres marcos re-
ferenciales que contribuyan a elaborar las bases curriculares y de gestión de la 
formación para la vida y el trabajo de los jóvenes que presentan discapacidad in-
telectual” (MineDUc, 2006a), “Informe final de consolidado nacional: Resultados, 
sistematización, información, consolidados regionales a partir de consulta nacio-
nal sobre documento para la discusión de tres marcos referenciales de formación 
para la vida y el trabajo dirigidos a jóvenes que presentan discapacidad intelectual” 
(MineDUc, 2006b) y “Orientaciones curriculares y de gestión para el diseño, im-
plementación, evaluación y seguimiento de propuesta de educación para la vida y 
el trabajo” (MineDUc, 2006c ).

en consonancia con la Política nacional de educación especial nuestro com-
promiso con la Diversidad (MineDUc, 2005) y considerando los aportes de la 
consulta nacional sobre formación laboral dirigida a jóvenes que presentan dis-
capacidad intelectual, realizada el año 2006, el MineDUc inicia acciones para 
fortalecer la transición a la Vida adulta de niños y jóvenes con necesidades edu-
cativas especiales (nee).  es así como, en el año 2007, el MineDUc (2009) inicia 
una fase experimental del proyecto de educación para la Vida y el trabajo con la 
participación de escuelas especiales y liceos con Proyecto de integración esco-
lar a lo largo del país. en el año 2008 el MineDUc inicia una fase de seguimiento, 
cuyo objetivo es apoyar la transición a la vida adulta y al trabajo de estudiantes 
que presentan discapacidad intelectual y que estudian en establecimientos regu-
lares con proyectos de integración escolar o en escuelas de educación especial 
(MineDUc, 2009).

en sintonía con lo anterior, el Gobierno de chile, a través del Fondo nacional 
de la Discapacidad (FonaDiS, 2009), ha implementado un programa de interme-
diación laboral, con aproximaciones al empleo con apoyo, aunque sin constituir el 
modelo en sí, orientado a la colocación de personas con diversas discapacidades 
en un puesto de trabajo en el mercado laboral ordinario, incluyendo a personas  
mayores de 18 años con educación media o superior.

Por otra parte, existen también otros programas desarrollados en chile para 
la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual dentro del paradig-
ma social. Una experiencia importante que se está llevando a cabo, pero que 
no implementa la metodología del empleo con apoyo, es el Programa de For-
mación e integración laboral para Personas con Discapacidad intelectual de la 
Fundación Hineni y la Universidad central (2006). el Programa dura 3 años y 
se inició en marzo del año 2006. la Fundación ha establecido alianzas y redes 
con instituciones y organismos nacionales e internacionales, como MineDUc, 
FonaDiS. UneSco y UniceF. el programa va dirigido a jóvenes con discapaci-
dad intelectual de 18 a 29 años y tiene dos áreas de formación: a) una área que 
comprende cursos para el desarrollo de actitudes y habilidades sociales, como 
responsabilidad personal, autonomía, comunicación y autoestima; y b) otra área 
de aproximación gradual al mundo del trabajo, donde los alumnos desarrollan ha-
bilidades, destrezas y conocimientos específicos para el aprendizaje de un oficio 
en particular, que se desarrolla en el trabajo mismo y teniendo el apoyo de un 
equipo interdisciplinario (fonoaudiólogo, psicólogo, terapeuta ocupacional) que se 
encarga de trabajar con el joven, su familia y el entorno sociolaboral. 
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De la información anterior se deduce la necesidad de implementar y validar en 
chile el modelo del empleo con apoyo, que ha dado tan promisorios resultados en 
europa y estados Unidos. Un camino para alcanzar lo anterior, puede ser tomar 
como base la metodología del empleo con apoyo, probada en el continente euro-
peo, siguiendo sus distintas etapas, con adaptación a la realidad del país.   
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serción laboral de las personas con discapacidad intelectual en chile, enunciar 
las medidas adoptadas a nivel país para enfrentar dicha situación y proponer la 
implementación en chile de una metodología que ha demostrado ser exitosa en el 
extranjero – el empleo con apoyo –  modalidad de inserción que tiene una clara 
metodología, fundamentada en desarrollos de investigación sólidos y en experien-
cias contrastadas.

la Unión europea de empleo con apoyo (eUSe, en su modelo, establece 
puntos claros y totalmente consensuados a nivel de países europeos; que desde 
nuestra mirada la metodología desarrollada es totalmente aplicable para una va-
riedad de usuarios a nivel comunal, regional o nacional. 

lo anterior cobra una extraordinaria fuerza al señalar que el empleo con apo-
yo favorece el acceso al trabajo competitivo, el cual se convertirá en la llave maes-
tra que abrirá la puerta de entrada a la vida adulta, con sus deberes y derechos, 
responsabilidades laborales, ingresos económicos y, finalmente, y en la medida 
de lo posible, el acceso a la vida plena, autónoma e independiente.

el acceso a la vida plena e independiente, por parte de las personas con disca-
pacidad, implica el acceso a la vivienda propia, a las actividades inherentes de los 
adultos, al mejoramiento de la valorización social y el aumento de la autoestima, 
en síntesis, el acceso al empleo será la pieza clave para conseguir calidad de vida.  

en función de lo antes expresado y para que las personas con discapacidad 
intelectual tengan acceso a un empleo digno y de calidad en el mercado laboral 
regular, se ha expuesto la realidad mundial y nacional con respecto a la baja in-
serción laboral de las personas con discapacidad intelectual y se ha descrito, en 
el cuerpo de este trabajo, una de las estrategias más utilizadas en la actualidad 
en estados Unidos, la Unión europea y argentina – el empleo con apoyo – para 

enfrentar con éxito dicho problema, estrategia que ha permitido al trabajador tener 
acceso al empleo en un entorno integrado y mantenerse en él, con los deberes y 
derechos de todo empleado.

Para implementar el empleo con apoyo en chile ya se cuenta, a nivel inter-
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ción de industriales del centro (aSicent) de la ciudad de talca y de la Sociedad 
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resuMen

el artículo intenta presentar los más 
elementales fundamentos filosóficos 
para sostener una enseñanza crítica 
de la disciplina histórica. estos se aso-
cian, en primer lugar, al desafío de la 
reflexión epistemológica y, en segun-
do lugar, al trabajo hermenéutico que 
necesariamente debe hacerse para 
aprenderla. Sin embargo, el acento no 

“Es preciso que la historia deje de aparecer como una necrópolis dormida por la 
que sólo pasan sombras despojadas de sustancia”

Lucien Febvre
“combates por la Historia”

está hecho en estas dimensiones en 
cuanto sí mismas, sino en las relevan-
tes implicancias didácticas que derivan 
de ellas.
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